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los datos de este apartado provienen del 
apartado II del baremo de la fase de 

concurso de los procedimientos selectivos. En 
caso de no estar de acuerdo, debes 

interponer alegación /recurso de alzada al 
baremo de los mismos.

no se realiza una nueva baremación

*0.251.3. formación



se otorga 1 punto por cada fase de oposición 
aprobada, excluyendo la última 

(estabilización y reposición a efectos de 
interinidad contabilizan como una única 

convocatoria)

2.1.3. fases de oposición 
anteriores aprobadas

últimos 10 años/ 5 convocatorias



1.1. mejor nota 
últomos 10 

años/ 5 
convocatorias

recuerda que en el proceso de reposición, si 
has obtenido en la primera parte 

(eliminatoria), una nota inferior a 5, tu nota 
en la segunda parte es un 0, por lo que la 
calificación final de la fase de oposición es

mejor nota*0.45

(nota parte 1+0)/2 



los datos de este apartado provienen del 
apartado I del baremo de la fase de 

concurso de los procedimientos selectivos. En 
caso de no estar de acuerdo, debes 

interponer alegación /recurso de alzada al 
baremo de los mismos.

no se realiza una nueva baremación

*0.451.2. experiencia 
docente previa



solo se puede obtener puntuación en este 
apartado si se ha superado la fase de 

oposición. puedes tener una nota superior a 5 y 
no haber superado la oposición (parte 1 un 7, 
parte 2 un 4, nota 5,5). en reposición debes 

haber superado ambas partes por separado

nota igual o superior a 5 e inferior a 
6, 0.5 puntos
nota igual o superior a 6 e inferior 
a 7.5, 1 punto
nota igual o superior a 7.5 e inferior 
a 9, 1.5 puntos 
nota igual o superior a 9, 2 puntos

2.1.2.
buenos 

resultados
mejor nota 
últimos 10 
años/ 5 

convocatorias



se otorga 0,5 puntos por cada prueba 
superada en la fase de oposición del 
último proceso selectivo2.1.1.

puntuación 
por 
pruebas 
aprobadas

este apartado se calcula en 
conjunto con los apartados 

1.2, 1.3 y 1.4, eligiéndose la 
opción 

(reposición/estabilización) 
que más te favorece



¡¡atención!! Si te has presentado a los 
dos procesos: estabilización 

y reposición:

se ha calculado por 
separado: 

reposición: 
apartados 1.2, 1.3, 
1.4 y 2.1.1
estabilización: 
apartados 1.2, 1.3, 
1.4 y 2.1.1

se ha elegido la opción 
que más te beneficia y 

se ha reflejado por 
separado la 

puntuación de los 
apartados 1.2, 1.3 1.4 y 

2.1.1 de la mejor opción 



para obtener el punto de este apartado es 
necesario estar en situación de disponible en las 
listas de aspirantes a interinidad de la comunidad 
de madrid a 30 de junio de 2023

2.2. haber trabajado en la 
comunidad de madrid

además, se debe haber tenido nombramiento 
durante al menos 5,5 meses, en alguno de los 6 

últimos cursos



1.2.
experiencia 

docente 
previa

*0.45

Máximo 10 años
independientemente del tope de este apartado en 

la fase de concurso de los procedimientos 
selectivos, se barema en el apartado I toda la 

experiencia presentada

año en centros publicos mismo cuerpo 
1 punto
año en centros públicos distinto 
cuerpo 0.8 puntos
año en centros privados mismo nivel 
0.3 puntos
año en centros privados distinto 
nivel 0.2 puntos



los datos de este apartado provienen del 
apartado III del baremo de la fase de 

concurso de los procedimientos selectivos. En 
caso de no estar de acuerdo, debes 

interponer alegación /recurso de alzada al 
baremo de los mismos.

no se realiza una nueva baremación

*0.251.4. otros méritos


